
  

PHITECH S.A. 

Quito, 11 de enero del 2018 ( 

Señora 

MONICA PAULINA PAZMIÑO LUNA 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a Ud., de manera oficial, que la Junta General Universal de 

Accionistas de la Compañía PHITECH S.A. reunida en esta ciudad de Quito el 

día de hoy, tuvo el acierto de desigharle como PRESIDENTE/Ge la Compañía 
por un período de DOS AÑOS, cóntados desde la fecha de inscripción de este 
nombramiento, 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 22 de 
diciembre de 2017, ante la Notaria Décima Primera del Cantón Quito, 
inscrita en el Registro Mercantil el 5 de enero del 2018, Sus principales 

deberes y atribuciones constan en el Art, 332 de los Estatutos Sociales de la 
Compañía, que forman parte de la escritura de constitución. Cuando reemplace 

al Gerente General ejercerá la representación legal judicial y extrajudicial de la 
compañía. 

Al participarle este nombramiento hago votos por el éxito de su gestión. 

Atentamente, 

  

Lt us 
Dr. Miguel Andrade Varea 
Director de la Junta £ 

  

ACEPTACION: Acepto la designación precedente. Quito, 11 de enero de 2018/ 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 63426 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/01/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 809 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PHITECH S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PAZMIÑO LUNA MONICA PAULINA 

IDENTIFICACIÓN 1704073939 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años]): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 65 DEL 05/01/2018 NOT, 11 DEL 22/12/2017.- DZ | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE E GHENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCR ApeióN, EUA NORMATIVA VIGENTE. 

145) DEL mf ENERO DE 2018 ¿O EMISIÓN:-QUITO, 03 $1 

Lc 
maca ELIZABETH a LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 

Ñ acc MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO» 

"DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

    
  

    

  

Er
an

 

Página 1 de 1 

 


